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AVISO  
EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

HACE SABER:  

Que mediante providencia del 17 de febrero de 2023 en el trámite de la Acción de Tutela con 
radicada 68001 3103 002 2023 00032 00, promovida por RED ESPECIALIZADA DE 
TRANSPORTE REDETRANS S.A. EN LIQUIDACION contra PARQUEADERO 
ADMINISTRAMOS JURIDICOS/ PAQUEADERO JUDICIAL LA NOVENA/ PARKING STOP 
JUDICIAL DEL QUINDIO, en el que de oficio se ordenó la vinculación de las partes en el 
proceso de Liquidación Judicial con radicado 68001 4003 003 2018 00382 00 que se 
adelanta en la Superintendencia de Sociedades; cuyos acreedores JUAN CARLOS 
MONTAÑO ECHEVERRY LUCY NELLY FUQUEN ALVARADO, JUAN GUILLERMO 
BERANCUR LOPEZ DE MESA, RESFA SOLANO GARCIA, LUIS FERNANDO DE LAFA 
MORALES no fue posible notificar personalmente; por lo que esta agencia judicial hace 
necesario fijar el presente aviso en la página WEB de la RAMA JUDICIAL con el fin de 
nombrar curador ad-lítem que represente sus intereses en la acción constitucional referida, 
conforme lo dispone el artículo 48 numeral séptimo del CGP. 

Atentamente, 

ERI 	LILIA A PADI A  ARIZA 

secretaria 

Correo Electrónico: jo2ccbuc@cendoiramaiudicialdov.co• Teléfono fijo: 633 94 64; Publicaciones con efectos procesales: 
https://www.ramajudicial.qov.co/webfluzqado-002-civil-del-circuito-de-bucaramanqa   



Secretaria: 

El anterior aviso se desfija el 24 DE FEBRERO DEL 2023 
siendo las 4:00 P.M.  después de haber permanecido fijado en 
la sección de avisos año 2023 de la página web del portal de la 
Rama judicial, por el término indicado. 

ER KA LILIANA PA 	ARIZA 
Secretaria 

FIJACIÓN  
El anterior Aviso se fija hoy 23 DE FEBRERO DEL 2023 
siendo las 7.30 A.M.  En la página web del portal de la Rama 
Judicial. 

ERIKA LILIANA PADILA ARIZA 
secretaria 

Secretaria: 
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